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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
H— 

L.OlO.Lfl 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las l eyes , órdenes y anuncies que hayan de in-
serür -e en los BOLETOIES OFICIALES se han de ir.aadar 
a! G8Íe Polít ico respect ivo, por uyo conducto se p a 
sarán . los Sditores de los menc ióna los periódicos. 

\htalorden át 6 ue abril de 1 8 3 9 ; . 

S B P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 
i 

P R E C I O DB süscatcioH.—En esta capital, l levado I domici l io , i ^ r s . mensua le s 
anticipados; fuera de ella i 4 r s . al mes; 3 6 el trimestre; 7 2 e> semes tre , y 144 
por un año .—Se admiten susericiones en Madrid en las oficinas del Boletín, 
Corredera baja de San Pablo, número 59 , BCTO —Fuera de esta c ip i ta l , d irecta
mente, por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del t iempo del abono 
en se l los .—Un n ú m e r o suelto 1 r e a l e s . 

- g r i t a n M > fiijiM;iua.]flf;r ; oí) < . 
Las d i spos ic iones do |ns Autor idades , eaceou U 

"rqúeseaná ir i s tanc io de parte no pobre, so inrjertar&a 
oficialmente,: as imismo cualquier anuncio c ó s c e r -

• n i e n t e a l serv ic io nacional , que dimané delato; '. 
. m i s m a s ; pero, lo? de i oteros.particular pagarán dos 

reales por cada l i n e a óv» inserc ión . 

,1)1 

PRIMERA SECCIÓN. 
L ¿ 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle sin novedad en su 
Importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REALES ÓRDENES. 

Excmo. Sr.: l ie dado cuenta á S. M. 
del espediente instruido en este Ministe
rio con motivo de la Real.órden comuni
cada al ruisnáo por el del digne dargo de 
V. E. en 23 de noviembre del año próxi
mo pasado sobre la conveniencia de dic
iar una medida general eximiendo del 
pago del impuesto hipptécario las adqui
siciones quo por herencias ó legados 
hagan los establecimientos de Benefi
cencia; y 

Visto el art. 1 l* del Real decreto de 
23 de mayo de 1815, en etcual s e d e -
claran exentas del derecho de hipotecas 
las adquisiciones quo se hagan á nombre 
y por interés general del Estado: 

Visto lo dispuesto en las Reales órde 
nes de 23 de febrero de 1855 y 17 de 
junio de 1859: 

Visto lo informado por la Junta gene 
ral de Beneficencia, Asesoría de este Mi
nisterio, Dirección general de Contribu
ciones y Sección de Hacienda del Consejo 
de Eslado: 

Considerando que el principio general, 
tratándose de la imposición de tributos, 
es que lodos lo* bienes, sea cualquiera 
la clase y orden á que pertenezcan, de
ben satisfacerlos si no se hallan eseep-
tuados de una manera terminante y lasa-
tiva en la ley que ios<regula ó en otra 
especial: 

Considerado que en la estension que 
coppede el último párrafo.del art. 1.° del 
citado Real decreto DO deben compren
derse todas las adquisiciones que hagan 
los establecimientos de Beneficencia, 
como lo demuestran las Reales órdenes 
de 23 de febrero de 1833 y- 17 de junio 
de 1 *59 al disponer que se consulte cada 

Caso especial con este Ministerio para ver 
si están ó no dentro de la exención de 
que queda hecho mérito: 

Considerando que en la citada Real 
orden do 17 de junio se reconoce que 
por la legislación hipotecaria vigente no 
están esceptuadas de un modo terminan
te más que aquellas adquisiciones que se 
hacen á nombre y por interés general del 
Eslado: 

Considerando que bajo esta denomina
ción solo deben comprenderse las que 
adquieran los establecimientos de Bene
ficencia costeados con fondos consigna
dos on los pru" • u'1 ¡.i• • >iíis generales de! 
Estado, pues en las adquisiciones obte
nidas por los que se mantienen de los 
recursos de las provincias ó de los Muni
cipios, estos obtienen el dominio tle los 
bienes, y suyo es el iulerés inmediato: 

Y considerondo que la circunstancia 
de qne tanto las provincias como los 
Ayuntamientos tengan que entregar al 
Estado los bienes adquiridos para enaje
narlos no es una razón para eximirlos del 
impuesto hipotecario, supuesto que ya 
lo están respecto de e&las ventas y las 
que se verifican durante les cinco años 
siguientes por la ley de 1.° de mayo de 
1855; 

La Reina (Q. D. G.) se ha servido de
clarar,, de acuerdo con el dictamen de 
la Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado, que no debe diclarso disposición 
general alguna eximiendo del impuesto 
hipotecario á las adquisiciones obtenidas' 
por los establecimientos de Beneficencia, 
y que las únicas que están comprendidas 
en la exención del art. l . ° del Real de
creto de 23 de mayo de 1845 son Jas que 
veriüquen los costeados y mantenidos 
con foLdos consignados en los presupues
tos generales del Eslado. 

De Real orden lo di&o á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid 11 de diciembre dé 1866.—Manuel 
G. Barzanallana^—Sr. Ministro dé' la 
Gobernación. 

Vj<\ Í'I. '1j í irOitt *!OH l}'jt> ILHI ü£ OUj) O j 

ú i b 8Sri b avbii) liicfi el - !> . c • t 
Excmo. Sr.: Vista la instancia que la 

casa Celayarán y Uormaechea ha diri
gido á este Ministerio con fecha 20 de 
agosto último, solicitando que se revise 

nuevamente- un espediente -instruido en 
la Aduana de Bilbao en el ano de 1864 
acerca del despacho-de un lecho de hier
ro, cuyo adeudo se pretendía fuese veri
ficado por la partida del. Arancel que 
comprende les ¡.páralos para la&dusjtria: 

ir Vista la Real orden de 14 de abril de 
fll865, por la cual S. M. tuvo á bien di$-

poner que al mencionado lecho se A P L I 

casen los derechos de las partidas cor
respondientes á las diversas clases <le tcada á la Administración de Aduanas 

dactado - en. los s i g u i e n t e s términos: 
«Dentro del plazo indicado (12 días) po« 
drán los interesados acudir, por conduc
to del Administrador de la Aduana en 
que hubiese tenido lugar el despacho, al 
Ministerio de Hacienda éh apelación de 
lo resuello por el centro directivo. Hasta 
que S. M. no se digne resolver se s u s 

penderá lodo procedimiento'; pero, ton 
pronto como la Real orden sea comuni-

hierros de que estaba compuesto: 
Coosiderando que después de haber 

trascorrido bastante tiempo, y á conse
cuencia de lo depuesto porV. fc. en 10 
de setiembre último, ha sido al fin cum
plimentaba en todas sus parles dicha 
Real orden, que en definitiva resolvió la 
cuestión suscitada pof la casa Celayarán 
y Hormaechea: 

Considerando que las razones alegadas 
por los espcnenles en su última ioslan-
cia no destruyen los fundamentos de la 
resolución acordada por S. M., por 
cuaoto un techo de hierro no es ni puede 
apreciarse como aparato ó mecanismo 
de los empleados por las industrias en 
la fabricaoion: 

Considerando que las Reales órdenes 
que se dictan resolviendo los espedientes 
instruidos en las Aduanas á instancia 
del comercio son ejecutivas y no liénen 
apelación alguna, ni aun por la vía con
tenciosa ante el Consejo de Eslado, según 
lo dispuesto, de conformidad con la 
Sección de lo Contencioso de este alto 
Cuerpo, por Reales órdenes de 9 de ene
ro y 12 de febrero de 1865: 

Considerando que sin embargo de que 
el art. 457 de las Ordenanzas de la Renta 
dispone se lleven á efecto las resolu
ciones dictadas en los espedientes, Osen 
estremo conveniente dar más esplicacion 
al citado artículo coa el fin de prevenir 
la repetición d e casos como el presente, 
en que una disposición d e S . M. ha es
tado largo tiempo sin cumplirse por 
parte de la Aduana encargada de su 
ejecución; 

La Reina (Q. D. G.), de conformidad 
con lo propuesto por Y. E . , se ha dig
nado desestimar la instancia de los re
currentes, disponiendo al propio tiempo 
que el párrafo segundo del art. 457 de 
las Ordenanzas de la Renta quede re-

dispoudráo-estos funcionarios su prorjt*.. .. 
y exacto cumplimiento sin admitir ape-
lacion gUaflfí,» de ningún, géuero; en ¡a 
inteligencia de qfmj s u u icsjrviMitiies ue 
los perjuicios que al Tesoro público se 
irroguen por no hacer cumplir á su de
bido tiempo las.resoluciones que recai
gan en los-espedientes instruidos á ins
tancia de ¡los interesados.» 

De Real orden lo digo á V. E. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 15 de octubre da 
1866.—Barzanallana.—Sr. Comisionado 
Regio Inspector de la Dirección genera! 
do Impuestos indirectos. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REAL ORDEN. 

Aguas. 

Excmo Sr.: En vista de las razones 
espuestas por don Segundo Sierra Pam-
bley, y conformándose" con el parecer de 
esa Dirección general, S. M. la Rei 
na (Q. D. G.)se ha servidoconcederleun 
aDo de próroga para hacer uso de la au
torización que le fué otorgada por Real 
orden de 20 de diciembre del año último 
para aprovechar las aguas del rio Ber-
nesga en el riego del soto denominado 
de San Isidro, que posee en la provincia 
de León. 

De Real orden lo comunico á Y. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes., Dios guarde á Y. II. muchos 
años. Maíkid 8 mi diciembre de 1866.— 
Orovio.—Sr. Director general de Obras 
públicas. 

i(?q mí)'n 
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D S P O S I T A R Í A DE L O S F O N D O S P R O V I N C I A L E S OR I A D R I D . 
MES DE AGOSTO DE 1866.—AMPLIACIÓN AL EJERCICIO DE 1863 i 1866. 

estrado de la cuenta de los indicados fondos correspondiente al citado mes de 
agosto, que comprende las existencias que resultaron en í b del anterior, las can
tidades recaudadas en el de la fecha y lo satisfecho en el mismo á las obligaciones 
del presupuesto, a saber: 

.COR o-nrniftf 

CARGO. E s c u d o s Mils. 

472.059,156 

M Al 
92.910,029 

rimeramente son cargo 472.039,136 escudos que resultaron exis
tentes en fin del mes anterior 

.dem ingresados en este mes por productos generales 
Jdem por los de portazgos, pontazgos y b a r c a j e s . * ^ ; * * » / * * 
ídem por los de arbitrios establecidos. . . íli jí l l /Vil] 
ídem de Instrucción pública. . *. . • . . : 
ídem de Beneficencia . . . . . . . . . . 
ídem de los recursos autorizados para cubrir el déficit del presu

puesto, á saber: 
Por recargo de a la contribución de inmue

bles, cultivo y ganadería del ano actual. . . ¡ 
Por id. de á la industrial y de comercio en id. 
Por id. a la de consumos en id. de los pueblos.. . . 
Por idcm á la misma, de la capital 

Por 
Por movimientos de fondos 74.552,514 

Total cargo escudos. 

Capitulo 6. # 

DATA. 

Capítulo I 

P E R S O N A L . MATERIAL. 

Artículo 1.° Sóndala escu
dos satisfechos por obli
gaciones del Cousejo 
provincial 

Artículo 2.° 5dem por gastos de e lec
ciones de Diputados á 
Corles y provinciales. 

Al'UCUlu 3 . " Idoin por oomiKÍouOS e s 
pecíales 

Artículo 4.° ídem por administra
ción, conservación y 
reparación de fincas 
provinciales. . . . 

Artículo 5.° ídem por contribuciones. 
Artículo 6.° Censos y pensiones de 

carácter obligatorio y 
permanente. . . . 

Capitulo 2.° 

Artículo 1.° ídem por obligaciones 
del Instituto de se 
gunda enseñanza. 

Artículo 2.° Ídem por las de Instruc
ción primaria. . 

Artículo 3.° ídem por las de la Bi
blioteca. . . . 

Artículo 4.° Ídem por lasdel Museo 
Artículo 5.° Ídem por las de Acade

mias y escuelas espe
ciales. . . . 

Artículo 6.* ídem por !as de Socie
dades económinajs. 

Capitulo 5.° r 

BENEFICENCIA. 

Por los gastos en general ocurridos 
en este mes en los 
establecimientos de la 
Junta provincial y Se
cretaría. . . . 

Artículo 5.° ídem por calamidades 
públicas 

Capitulo 4.° 

ídem por obras públicas 
de nueva construcción 

Ídem por las de eonser 
vacien y reparación 
de las existentes. 

ídem de las obras qué 
se pagan por cuenta 
del empréstito. . 

Capitulo 5.° 

ídem por corrección pú
blica. . . . 

*J<KH 

t ta 
luna 

18.000 

IvoiO 

i 

659.281.679 

TOTAL. 

PERSONAL. 

ídem por los de conser
vación y fomento de 
los montes. . . . 

Capitulo i • ., 

Artículo 1.° ídem por los haberes 
de médicos directores 
de baños 

Artículo 2.° Ídem por bagajes. . . 
Arl ículoS. 0 ídem por Boletín Ofi

cial 
Artículo 4.° Ídem por reconocimien

to de quintos. . . 
Artículo 5.° ídem por suscriciones. 
Artículo 6.° ídem por intereses y 

amortización del em
préstito 

Capitulo 8.° 

Ídem por auxilio para la 
construcción de ca 
minos vecinales. 

ídem por los gastos de 
carreteras. . . 

Por calamidades públicas 

Capitulo 9.° 

ídem por gastos impre
vistos á saber: 

Por los ocurridos en este 
ines 

Por movimiento d«i fondos 
Por suplementos. . . 

Capítulo 10. 

RESULTAS'POR ADICIÓN DE PRE-
SUPUESTOS AISTEI\!P*E8. 

Por 

¡l • -it'tiM | I pb 6 ¡MíOÍÍtqtj gul n'.i 

Total data escudos. . 

MATERIAL. 
TOTAL. 

152.800 

28.851,620 

i 

• • • ! 
40.000 

41.840,896 

173.644,737 

,375 

J3 L* I 

1 M I OJti'il 

44.464,421 

| 

Aasvsil *g finí» 
62.464,421 

HO i olu: i¿ • o l í - ! . 

(j: 

' I 

RESUMEN. 
•o »ji**f¡i/Din >8Bi ÜJOKJ f-tin sv 17**1) P''Ti'||uv¿y;> i'n»iMv . rt iijvín 
Importa el cargo 659 .281 ,679 
ídem la data . . 173.644,757 .— 

Existencia para el siguiente mes, escudos. 465 .633 ,942 

De forma' que importando el cargo 639.281,679 escudos y la data 1 7 3 . 6 U . 7 3 7 
escudos, según queda espresado, resulla un saldo ó existencia de-465.636,942 e s 
cudos, de que me haré cargo en la cuenta del próximo mes de setiembre. 

o\ I ••*.» "t)Í7i3» 6tl *>i ,.í) .G .(_»'• Í . v••}'• i J . > ^ $ ( A Jtt)iÍPM>9*& «iP'ftM, \V3 i 

C L A S I F I C A C I Ó N . 

En la Caja de Depósitos procedente del empréstito. . . 
En la misma procedente de provinciales según Real 

orden de 24 de abril de 1862 
En la de mi cargo de lo sacado de la Caja de Depósi

tos para obras 
En la misma para atenciones provinciales. . . . . 
En la de la Junta de Beneficencia y sus estableci

mientos 

.1 * 

253.039,696 

212.597,246 

Iguah 465.6~0.942 

I 
1 I 

Madrid 5 de diciembre de 1866.—El Depositario, José López Cordón .—Está 
conforme.—El Oficial mayor Contador de fondos provinciales, Camilo Pozzi tíenton. 
—Y.° B.°—El Gobernador, Marfori. 

Lo que se publica por medio de este periódico en cumplimiento á lo prevenido 
en la regla 5 / de la Real orden de 28 de enero de 1852.—Madril 10 de diciembre 
de 1866.—El Gobernador. 

-hii i « I cot' mil 7 rir.-uviili auno 
9l US afoA aoi 

i «rt l ip uixuUfollot ,oonl!ü viío^ti I jiluwito t» snp ion 
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SECCIÓN. 

A p ! K l X l S T Í U C l O N DE HACIENDA PÓBLKU DE 
LA PROVINCIA DE MADRID. 

Igoorándose la residencia de don Joa
quín Caslañon y Faes, dolía EndoviaGu-
Üerrez Castañon Posada y doña María de 
jesús Cervantes y Vclasco, se les invita 
por el presente para que en el té pmino 

as breve se personen en el negociado 
¿e hipotecas de esta Administración, sita 
c o la calle dé Procuradores, número 9 , 
cuarto principal, «1 fio de enterarles de 
un asunto que les concierne; en el con
cepto que de no verificarlo, les parará el 
perjuicio que haya Jugar. 

MadriJ ¿0 de diciembre de 1 8 6 6 . — 
José Rivero. 

SESTA SECCIÓN. 

TEATRO REAL. 
• 

Conservaduría. 

A las doce de la mañana del dia 28 
del corriente se saca á subasta en la 
Conservaduría del Teatro Real el sumi
nistro de 550 arrobas de carbón y 200 
de leña que se necesitan en el mismo, 
bajo el presupuesto y pliego de condi
ciones que estarán de manifiesto en di
cha dependencia todos los días hasta e 
de la subasta, desde las diez de la ma
ñana hasta las dos de la larde. 

Madrid 15 de diciembre de 1866.— 
El Conservador, Andrés Coello. 

J U Z G A D O ESPECIAL DE HvCIENDA DE MADRID. 

A los Alcaldes de los pueblos de la provincia de 
Madrid. 

En este día he lomado posesión, pre
vias las debidas formalidades, del cargo 
de Juez especial de II iciendade esta pro
vincia, para el que S. M. (Q. D. G.) s e 
ba dignado nombrarme por Real orden 
de 9 del actual. 

Madrid 18 de diciembre de 1866.— 
Ignacio Pacz Jaramillo. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L ! : . 
6 r*:ii i ;> jUíin*. h\ Jll (¿T'T'PSíí .0/4* 

Juzgado do primera instancia del distrito de 
Buena-vista. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor don Dionisio Silva Vi-
llaronle, Juez de primera instancia del 
distrito de Buena-visla de esta corle, 
refrendada por el Escribano do número 
don AntOLio Valero y García, se cita y 
emplaza á don Sandalio Sedeño, vecino 
que ha sido de esta corle, y cuyo domi
cilio actual se ignora, para que en el 
lérmino de seis «lias, á contar desde su 
inserción en la Gacela, comparezca por 
sí ó por apoderado en forma, á contes
tar á una demanda de menor cuantía 
propuesta contra el mismo por don An
tonio lreyre, sobre pago de 2985 rs., 
procedentes de varios juegos de cerra
duras suministradas, bajo apercibimien
to que de no verificarlo le parará el per
juicio que hubiere lugar. 

Madrid 21 de diciembre de 1866.—El 
Escribano actuario, Antonio Valero y 
García.—1051. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
: T . la Audiencia. 

En virtud da providencia del señor don 
Gregorio Rozalem, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia, se 
saca á pública subasta en precio do 
20.400 rs. en que ha sido retasado, un 
molino harinero, silo en la jurisdicionde 
la villa de Cebreros, ribera del rio Al-
berche, próximo al puente denominado 
de Valsordo; habiéndose señalado para 
su remate el dia 9 del próximo mes de 
C O T O y hora de las doce de su mañana, 
en la sala del Juzgado, sita en el piso ba
jo del local que ocupa la Audiencia de 
este territorio, frente á Sania Cruz. 

Madrid 19 de diciembre de 1866.— L. 
Hernández.—1053. 

Juzgado de primera instancia del distrito d e la 
Univers idad. 

Don José Juan Clemente. Escribano de 
actuaciones de los del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta corle. 
Doy fé.—Que en dichoJuzgado y por 

la Escribaniade mi cargo se siguen autos á 
instancia de don Juan Arias, con la so 
ciedad Aumento de Aguas de Madrid, 
sobre pago de cantidad y cuellos ha re 
caído la siguiente 

Sentencia.—En la villa y corte de Ma-
dril. á 15 de setiembre de 1866. vistos 
estos autos seguidos á instancia de don 
Juan Arias, representado por el Procu
rador don Manuel Ordoñez con don Es
tanislao María del Rivero, como director 
administrativo de la socielai titulada 
Aumento de Aguas de Madrid p r e s e n 
tando primero por el Procurador don Ma
nuel María del Villar, y después declara
do en rebeldía, sobre pago de 7032 
reates: 

Resultando que el Arias interpuso 
demanda contra dicho don Estanislao en 
el indicado concepto, reclamándole los 
espresados 7032 reales , procedente 
de los jornales que habia devengado 
como guarda de las aguas y posesión de 
la Peña Grande, situado en el lérmino 
de Fuencarral, perteneciente á la Socie
dad referida, fundió lose para ello en 
que el don Estanislao le habia recibido 
como tal guarda en 15 de noviembre de 
1853, con el jornal de cuatro reales dia
rios, y que desde esta fecha hasta 13 de 
noviembre de 1866, importaban los jor
nales 10.220 reales, de los que solo tenia 
recibidos á cuenta en diferentes partidas 
1980 reales, quedando un a leudo de 
6240 reales, con mas 720 reales, impor
te de los seis meses desde el 13 de 
noviembre de 1860 á 13 de mayo de 
1861, y 72 reales de los 18 días restan
tes del mismo mes de mayo, cuyos des
cubiertos componían la citada suma de 
los 7032 reales, sin perjuicio de los jorna
les que sucesivamente fueron venciendo: 

Resultando que conferido traslado de 
esta demanda al don Estanislao, este lo 
evacuó oponiéndose á ella y alegando 
que si bien era cierto que habia nombra
do como tal guarda el actor desde la 
fecha y con el jornal de 4 rs. diarios 
que espresaba lo habia verificado en CON -
cepio de Director administrativo de esla 
Sociedad y no por si, ni para si, debien
do dorar el jornal ínterin subsistiese la 
So ció dad con fondos suficientes para 

aender á sus obligaciones; añadiendo 
qie.aunque no negaba que desde enton
as vino Arias cumpliendo su comelido> 
ei cuya posesión se hallaba, habia v e 
ndo teniendo en usufructo las aguas y 
p»sesion de la Peña Grande, el lavadero, 
la huerta y la cantina de la misma, de 
laque habia sacado pingues ganancias, 
hisla la inundación ocurrida con motivo 
díl desagüe del Canal de Isabel II por la 
Almenara titulada del Obispo; que habia 
ncibido á cuenta del salario, constanle-
nente algunos socorros de los cuales el 
ífel 25 de junio de 1860 ascendiendo á 
1600 rs. y que no debiari añadirse los 
jornales de los seis meses desdo no
viembre de 1860 hasta la fecha de la con
testación mediante á que no se le debian 
por el espresado motivo de haber usu
fructuado dichas aguas y demás de la 
Peña Grande, con tanta mayor razón 
cuanto que así se habia estipulado con el 
mismo, cuando la Sociedad vino á que
dar disuelta do hecho y era imposible 
que levantase carga alguna, en cuya 
época convino el Arias en que dicho 
usufructo que habia venido percibiendo 
de hecho, sería la única retribución de 
su trabajo obligándose ademas al pago 
de la contribución: 

Resultando que después de hacer una 
relación del estado de dicha Sociedad, 
solicitaba el demandado que en lodo 
caso el actor dirigiese su acción en con
tra de la Sociedad y no á él; y que por 
las razones que espresaba se practicase 
una liquidación para saber quién era el 
verdadero deudor, para lo que hacia uso 
de la reconvención y mutua petición con
tra dicho demandante, á fin de que rin-
diese cuentas y que en su caso fuese 
condenado al pago de lo que resultara 
en deber: 

Resultando que el actor en su escrito 
de réplica insistió 'en su demanda sin 
añadir mas, que los guardas que le ha
bían precedido estuvieron con la misma 
condición de aprovechamiento disfrutan-
do al propio tiempo mayor jornal; que á 
pesar de estarle concedido el usufructo 
antedicho el demandado cobró la indem
nización délos daños ocasionados por las 
agjas del referido canal en la posesión y 
qu¿ si bien habia pagado la contribución 
no habia sido por otra cosa que por una 
equivocación ó bien por serles mas co
ñudo á los repartidores pero de ningún 
modo por obligación: 

I n s u l t a n d o que dando traslado al de
mandado, se personó su Procurador 
manifestando que el don Estanislao ha
bí; fallecido y per ello habia cesado en 
la representación del mismo en los autos, 
é bslrúido el actor solicitó se requiriese 
á bs herederos del finado para que di
jesen quien fuera el presidente de la es-
pr<sada Sociedad y si lo ignoraban á 
quién habían hecho entrega de los do-
cunenlos y papeles de la misma que de
bía) obrar en poder del referido señor 
Riiero cuando falleció; cuyo requerimien
to,que se mandó practicar, no se efectuó 
poi no haberse podido averiguar donde 
raucan dichos herederos: 

lesultando que enterado de ello la 
pare adora preleodió se citara por los 
peródicos oficiales al Presidente que fue
ra «nionces de la mencionada Sociedad, 
á 1« que se accedió previniéndose por 

medio de edictos que dentro de nuevo 
días compareciese a deducir las acciones 
que creyese corresponderá haciendo uso 
de dicho traslado: 

Resultando que presentados ejempla
res de los predichos periódicos en que 
aparecieran inserios los anuncios referi
dos, y no habiendo comparecido el men
cionado director, ni otra persona en su 
nombre, en vista de lo que, pretendido 
por el actor, se citó y emplazó de nuevo 
á aquel por término.de cinco días con el 
mismo fin que se espresaba en el empla
zamiento anterior, y acreditada la inser
ción de este edicto en la Gacela, Diario 
Oficial de Avisos y Jíolelin Oficial, se 
tuvo por acusada la rebeldía declarándo
se por conteslado el traslado conferido 
al demandado, y acordado que en lo su
cesivo se entendieran, como se han e n 
tendido, las diligencias y providencias 
con los estrados del Juzgado: 

Resultando que recibidos los autos á 
prueba por el actor se presentó la de 
Ires testigos que declararon contestando 
afirmativamenle á las preguntas del inter
rogatorio del m i s m o : 

Resultando que espedido oficio al di
rector déla sociedad del Canal de Isa
bel segunda, á instancia del actor, para 
que manifestase si el demandado habia 
recibido ó no el importe de los perjui
cios ocasionados por las aguas do dicho 
Canal, y los frutos que habia en el ter
reno de la Peña Grande que costo l i a b a 

el mismo demandante contestó que si y 
que lo recibido eran 17568 reales, 50 
céntimos: 

Resultando que pedida también una 
certificación al Alcalde de Fuencarral, 
para mejor proveer, ha venido á los au
tos recientemente después de varios re
cuerdos: 

Resultando que la parle demandada 
nada ha probado, y que después de dar 
á este pleito la t r a m i t a c i ó n que l a l e y 
exige, se ha mandado traer á la vista 
para diciar sentencia. 

Considerando que si bien en el escrito 
de contestación á la demanda producida 
por Juan Arias contra don Estanislao Ma
ría del Rivero, en el concepto dedirector 
administrador de la Sociedad Aumento 
de aguas de Madrii, se contradijeron 
varios de los hechos fijados por aquel 
en dicha demanda y se propusieron di
ferentes escepciones, que justificadas de
bidamente habrían aprovechado á la So 
ciedad, el silencio de esta y la no com
parecencia á usar de su derecho en 
estos autos, á pesar de los diferentes l la
mamientos que á dicho fin y con repe
tición le han sido hechos por los medios 
establecidos por la ley, han venido á di
siparlas basta el estremo de no poder ser 
atendidas según derecho, y de robuste
cer y dar fuerza legal á lo alegado por 
la parle adora en su demanda y escri
tos posteriores: 

Considerando que por parto del Juan 
Arias se han justificado debidamente 
los o i r e m o s de haber entrado al servi
cio de la Sociedad, con la retribución 
de cuatro reates diarios, que liquidado su 
jornal hasta 13 de noviembre de 1860 
importaba 10.220 rs., délos qne solo le 
han sido satisfechos 3980, y que se les rea
taban 6240, mas lo devengado hasta fia 



de mayo de 1861, que á una sumacota-
pohian 7032 rs. que demandó: 

ConsideraoJo, que también ha juslifi 
cado por medio de testigo^ que sus an
tecesores disfrutaron como él, y come 
parte de su jornal, el aprovechamiento 
de la fln:a ó posesión titulada-la Peña 
Grande: 

Considerando en fin. que según la cer
tificación i .'tilla á los autos para- mejor 
proveer, espedida por el Secretario -de 
Ayuntamiento de la villa de Fuencarral, 
el total de utilidades auejas gradua
das á la indicada linca, de que se ha 
aprovechado et Juao Arias, consiste en 
60 escudos, lo cual no llega á 2 rs. dia
rios, que unidos á los 4 en que aquel 
fué ajustado, no compone el jornal que 
ordinariamente devengan los trabajado
res <?n esta villa. 

Visto lo que dispone la ley 1 . a , litulo 
primero, libro 10 déla Novísima Recopi
lación, y las leyes I .* y 3 . a del título 
8.°. de la Partida 5 / . 

Fallo que debo declarar y declaro que 
Juan Arias actor en estos procedimientos, 
ha probado cumplidamente la acción y 
la demanda, que dedujo contra la admi-
ministracion y dirección de la Sociedad 
Aumento de aguas de Madrid, y que 
esta no lo ha hecho de las escepciones 
que alegó en su escrito de contestación, 
condenándola en su consecuencia á que 
dé y pague al Arias los 7032 reales que 
le demandó, en el preciso término de 
quinto día. 

Por esta mi sentencia, quese publica
rá en el Diario Oficial de Avisos de esta 
corlo y Boletín Oficial de la provincia, 
en conformidu i a lo prevenido en el ar
tículo 11U0 de la ley de enjuiciamiento 
civil y con espresa condenación de costas 
a dicha Sociedad, asi lo pronuncio, man
do y firmo.—José del Rio González. 

Publicación.—Publicada fue la ante
rior sentencia por el señor don José del 
Rio González, Juez de primera instancia 
del distrito de la' Universidad de esta 
corte, estando celebrando audiencia pú
blica en Madrid á 17 do setiembre do 
1866.—José Juan Clemente. 

Asi resulta de sus originales que exis
ten en dichos autos á que me remito. 
Y para su inserción en el Boletín Oficial 
de esta provincia en cumplimiento tle lo 
mandado, libro el presente en Madrid á 
20 de setiembre i*o 18(36.—Jo t au 
CrémWe. 

v y — m—~.J*m* V > V I I ; I I « |» . lUlli: 
Juzgado de primera instancia del parlido j e 

Xara^jon. 

Don Felipe Antonio de Arruche, Juez de 
primera instancia del partido de Ta
ma jon. 
Por el presento cito, llamo y emplazo 

á don Lúeas Dols, de oficio relojero y 
gimnasta, de 53añoádeedad, cuyo para
dero actual se ignora, para que en el 
improrogable término de 2 0 dias, que 
empezaran á contarse desde la iusercion 
del presente, comparezca en este Juzgado 
para prestar declaración en la causa que 
me hallo instruyendo por robo de relojes 
y o í r o s efectos del don Lúeas. 

Dado en Tamajon a 1,° de diciembre 
de l866.-^-Felipé Antonio de Arruche . -7 
Por su mandado; José. .María Arribas» 
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de Campana y Juez Fiscal, nombrado 
por el Excmo. Sr. Capitán general de 
este distrito. 

Hallándose ausenles.de esta plaza Ra
món Cambronera y. Cimbronero, Anas
tasio López, el llamado de maté Juanillo 
el de la guitarra, pues se ignora su ape- | 
llido, y Fermín Andrés, comprendidos los ' 
tres primeros en el robo en cuadrilla ve, 
ducado en Fresno de Torote el G de n o - 1 ció publicado con fectra 16 de diciembre 
yiembro úilimo, y el último sospechoso: ' de 1866¿ y de las condiciones y requi-
usando de la jurisdicción que S. M. tiene silos que se ex :geoi para la adjudicación 
concedida, por el presente llamo, cito y en pública subasta de las obrasdocons-
emplaro por segundo edicto á dichos Ra- truccion do ana alcantarilla sobre el 
mon Cambronera y Cambronero, Anas- arroyo que atraviesa á la villa-do Po
tasio López, el conocido por Juanillo el zuelo de Alarcon, so compromete á lomar 
de la guitarra y Fermín Andrés, serta- á su cargo las referí las obras, con es^ 
lamióles la cárcel de Villa de esta plaza, 
donde deben presentarse al alcaide de 
la misma, dentro del término de seis dias 
contados el de la fecha, á dar sus des
cargos y defensas, y de no comparecer 
en el referí lo plazo, se seguirá la causa 
y se sentenciará en rebeldía en Consejo 
de Guerra. 

Fíjese, este edicto para que venga en 
conocimiento de todos. 

Madrid 18 de dicie-obre de 1866.—El 
Coronel Comandante Fiscal,. Miguel Are 

T ». O • " ' • 
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A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Pozuelo de Alarcon. 

Eu virtud délo dispuesto por ei Excmo, 
señor Gobernador de Id provincia en 
orden de 25 de noviembre último, este 
Ayuntamiento ha señalado el dia 6 de 
enero próximo, á las once de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras Ue construcción de una al
cantarilla sobre el arroyo queiatraviesa 
la población, cuyo presupuesto asciende 
á la cantidad de 2459 escudos 5 5 í milé
simas, osean 24.595 rs. 54 céntimos. 

La subasta se celebrará en los lér* 
. minos prevenidos por el Real decreto dí 
•'27 dé febrefo ó hlstruccion de 19 dt 

marzo de 1852* en esta villa ante e 
Ayuntamiento, con asistencia de dosma 

• ybres Contribuyentes, en-la sala capitu
l a r l e la misma, hallándose en ella de 
manifiesto, para conocimiento del p ú b l i c o , 

| -el p'ano, presupuesto y pliegos de con
diciones facultativas y económicas. 

Las proporciones se presentaráo en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta 
mente ai adjunto modelo, y la cantidaí 
que ha de depositarse previamenleuüm» 
garaulía para tomar parlo en esta su
basta, será de 244 escudos, dehiend1 

acompañarse á cada pliego el documenl» 
que acredite haber realizado la consig 
nación en la depositaría d e e>te Av un-
taoiiento, situada en la calle Oscura nú
mero 15. 

En el caso de que resultasen dos ó máj 
| proposiciones iguales, se celebrará» tiui 

nueva construcción de los empedrados de 
las calles de esta villa, cuyo presupuesto 
ascienda á la cantidad de 1080 escudos, 
495 milésimas, ó sean 50.804 reales; 95 
céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por el Real decreto de 27 
de febrero é instrucción de 19 de marzo 
de 1852, en esta* villa ante el Ayunta
miento, con asistencia de dos mayores 
contribuyentes en la sala capitular de la 
m i s m a , hallándose en ella de o anifiesto 
para conocimiento del público el presu
puesto y pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, y arreglándose exacla-
tamento al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de depositarse previamente 
como garantía para tomar parlo en esta 
subasta será de 254 escudos, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado la consig
nación en la depositaría de este Ayunta
miento, situada en la calle Oscura L Ú -
mpro 15. 1 

En el caso de que resultasen dos ó más 
¡proposiciones iguales, si celebrará fait
ea meóle entre sus. autores una segunda 
l i c i t a c i ó n abierta en los términos pío -
venidos por la citada iósüuccion. ad
viniéndose que tas proposiciones versa
rán sobre rebaja de la cantidad prestí 
puestada como costo de las obras, ó 
sobre reducción del plazo de cualro 
meses para darlas por terminadas con 
preferencia- las en que se rebaje el pre-

| ció, y únicamente no habiéndolas de 
esta clase, se admitirán las que se hallen 

| en el segundo. 

, Pozuelo de Alarcon 16 de diciembre 
de 1SÜG.—Marcelino Gouiez.—Jacinto 
Rodríguez, Secretaria. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de calle de 
número cuarto... . enterado del anuo-
ció publicado con fecha 16 de diciembre, 
de 1866, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las o b r a s de re
paración y nueva construcción de los 
empedrados de las calles de la villa de 
Pozuelo de Alarcon, se compromete á 
tomar á su cargo las referidas obras, con 
estricta sujeción á los espresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad 
d e , ^ . (en lelray. 

(Fecha y firma del proponenle.) 

trida sujeción á los es-presados requi 
silos y condiciones, par la cantidad 
de (en letra.) 

(Fecha y firma del proponenle.) 
ni 1 • * ' ' r lili 

En virtud de lo dispuesto por el Exce
lentísimo señor Gobernador de la pro
vincia, en orden de 25 de noviembre úl
timo, esle Ayuntamiento ha señalado el 
[día 6 de enero próximo, á la una de su 
larde, para (a adjudicación eu pública 

• Alcaldía const i iuc ionalde lo s Santos de I lamosa. 

Los señores Alcaldes délos pueblos de 
esta provincia, Guardia civil, y demás 
dependientes de la autoridad, procederán 
á ¡a b u s c a y captura de una muía de la 
propiedad de Bernardo López, de e.4a 
vecindad, que desapareció de donde es 
taba alada en las afueras de Alcalá de 
llenares y su puerta de Mártires, de una 
de las rejas de la casa?taberna de Va
lentín Valencia el dia í5 de los corrien* 
tes, á cosa de las cinco de su tarde: cuyas 
señas son á saber: pelo rojo, alzada 7 
cuartas poco mas ó menos, herrada de 
las cuatro, una rozadura en uno de los 
cuadriles, en el brazo izquierdo un tendón 
alterado que le produce algo de cojera, 
y un.lunar en lo alto del lomo donde le 
cae la cincha. —El Alcalde, Miguel Mer
cader. 

- J . • • , . . | . . . . . . < . 
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ANUNCIOS. 

EL CONVENIO. 

Sociedad espidal minera. 

Por acuerdo de la Junta directiva y 
con arreglo al arl. 21 de la ley da de 6 
julio de 183 I con e&la fecha se hace el 
segundo requerimiento á los señores que 
ácontinuación se espresan, para que en 
el término de quince dias, efectúen el 
pago de lo que adeudan por dividendos 
pasivos, al señor Tesorero don Vicente 
de Baranda, que vive calle de líortaleza, 
número 1, lienda. 

Don Ramón Pérez de Zifra, por una 
acción núm. 105, 11 dividendos, 450 
reales. 

Don José Rodríguez Al^arez, acción 
número 08, 5 dividendos, 260 rs. 

Don Rafael Sánchez Tirado, acción 
número 45 , 5 divideudos, 150 rs. 

Doña Josefa Elespuro. acción numero 
101, 11 divideudos, 450 rs. 

Madrid 25 de diciembre de 1 8 0 6 . — E l 
Presidente, J. A.—1052. 

E D I T O H , I ) . Jtu«c A U T O P I O G A R - I V . 

•' ; 
I m p r e n t a d e l m i s m o . A l m i r a n t e , 7 . 

MADRID: 4 * 6 6 . 

Fisttlít militan - <eaménte entre s u s autores, una segunda 

Don Miguel de Arenas y Matute, Caba- licitación abierta en los téfminos pres-
l l erode la Real y militar Orden dé c r i U ) s la citida instrucción; advtr-
Sau Hermenegildo, de ta ínclita Or- l i e n * , < w < J n U Q proposiciones versarán 
den militar de San Juan dé Jerusa- 5 0 b w r e b a J a J e , a cantidad presupues-
lem.de la Ifcal v militar Orden dé l a d a c o m o costo de las obras, ó sobre 
San Fernando de primera clase. O - reducción del plazo do 6 0 dias para 
ronel graduado, Comandante del pri- d a r , a s P°~ terminadas, con preferencia 
mer regimiento raouladó de Artillería las en qne se rebaje el precio, y única

mente no habiéndolas de esta clase, se 
admitirán las que so hallen en el s e 
gundo caso. 

Pozuelo de Alarcon 16 de diciembre 
de 1866.—Marcelino Gómez.—Jacinto 
Rodríguez, Secretario. 

Modelo de propos ic ión . 

Don N. N., vecino de calle de 
número cuarto enterado del anun-
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